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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE REGULACION DE 

VISITAS informándole que la misma nos correspondió por reparto y se encuentra 

pendiente su calificación.  

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 20 de Agosto de 2021. 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por: 
 

Marta Cecilia Ochoa Arenas 
Secretario Circuito 

Familia 03 Oral 
Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 
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REFERENCIA:      EJECUTIVO REGULACION DE VISITAS 
RADICADO:          080013110003-2021-00254-00 
DEMANDANTE:    JACK SAMY CALDERON HERNANDEZ 
DEMANDADO:      ANGELICA SIMANCA ROMERO 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
En atención al anterior informe secretarial, dentro del presente proceso Ejecutivo 

Regulación de visitas se tiene como título ejecutivo, el acta de conciliación de fecha 24 de 

enero de 2018, expedida por la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Soledad, en la 

cual se pactó como regulación de visitas que el padre compartirá con sus hijos los domingos 

de cada semana. El padre recoge al menor en el hogar materno en horas de la mañana 

7:00 a.m. y los regresa en horas de la tarde 6:00 p.m. previo aviso a la madre 

 

En consecuencia, como del documento se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por 

el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., 

procederá a librar mandamiento por la ejecución del hecho – visitas acordado en acta de 

conciliación de fecha 24 de enero de 2018 expedida por la Secretaría de Gobierno de la 

Alcaldía de Soledad. 

 

Atendiendo que el demandante ha manifestado que no cuenta con la capacidad económica 

suficiente para sufragar los gastos que implicaría el presente proceso cargo y teniendo en 

cuenta que de acuerdo a lo establecido  en la Ley 721 de 2001 y en el artículo 151 del 

C.G.P., el cual  señala que:  “Se concederá amparo de pobreza a quien no se halle en 

capacidad de atender  los  gastos  del  proceso  sin  menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer  valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso”. El Juzgado accede a 

la solicitud de amparo de pobreza. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo a favor del señor JACK SAMY CALDERON 

HERNANDEZ contra ANGELICA SIMANCA ROMERO por la ejecución del hecho – 

Regulación de Visitas acordado en acta de conciliación de fecha 24 de enero de 2018 

expedida por la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Soledad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de 

conformidad con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., la demandada cuenta 

con el término de diez (10) días para cumplir con lo ordenado, término contado a partir del 

día siguiente a la notificación de la presente providencia so pena de incurrir en desacato a 

orden judicial sancionable de conformidad con las normas vigentes.  
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TERCERO: Imprímasele el trámite de Proceso Ejecutivo. 

 

CUARTO: Concédase al señor JACK SAMY CALDERON HERNANDEZ, el amparo de 

pobreza solicitado. 

 

QUINTO: Téngase al Dr. JORGE ALBERTO URIELES LEAL con CC No. 1.129.579.353 

y TP No. 195.018 del C.S.J. como apoderado judicial del señor JACK SAMY CALDERON 

HERNANDEZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: Requiérase al apoderado judicial del demandante a efectos de que practique la 

diligencia de notificación a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
 

 
  
 

Firmado Por: 
 

Gustavo Antonio Saade Marcos 
Juez 

Familia 003 Oral 
Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9360b4e97cc73f2cc592a956a239893263350b9b4b1d01e36b0e2204e825f04d 
Documento generado en 20/08/2021 02:56:13 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 131 

Fecha: 23 de agosto de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
20 de agosto de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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